Registro Oficial No. 168 lunes 19 de diciembre del 2005
CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA


Consulta de Aforo: N° 050


Guayaquil, 24 de noviembre del 2005.



Señor
Ing. Vicente Caamaño


Representante Legal de Importaciones y Exportaciones

“Agencia Aduanera Caamaño C. Ltda.”

Ciudad.

De mi consideración:



En atención al oficio N° GAJ-DNT-OF-(i) 6909, dirigido a esta Gerencia, completando así toda la información dentro del tiempo establecido en el reglamento necesario para solventar y atender la consulta de aforo solicitada, del producto “Discos para sistemas de lectura por rayos láser, o Discos Compactos - CD-R” realizada por el Ing. Vicente Caamaño Añazco que firma como representante legal de “Importaciones y Exportaciones - Agencia Aduanera Caamaño C. Ltda.”, procedo a informar lo siguiente:


INFORME SOBRE CONSULTA DE AFORO



1.- Solicitud

Fecha de ingreso de solicitud completa:   17 de noviembre del 2005.

Solicitante:                                                  Ing. Vicente 
                                                                  Caamaño Añazco.
 


                               Representante legal de “Importaciones y     

                                                                  Exportaciones -    Agencia Aduanera

                                                                  Caamaño C. LTDA.”.

Producto:                                                    Disco compacto “PRINCO” 

                                                                  para sistemas de lectura 

                                                                  por rayos láser (sin grabar).

Nombre 

comercial:                                                   Discos Compactos 

                                                                  Grabables - CD-Recordable - Marca 

                                                                  PRINCO.

Material -                                                  Muestra del producto

                                                               (dos CD-R).

Presentado:  
                                        Estudio de clasificación

   


                             arancelaria.
                                                                Opinión del solicitante.    

2.- Análisis de la clasificación arancelaria



2.1. Del interesado:



El Ing. Vicente Caamaño Añazco que firma como representante legal de “Importaciones y Exportaciones - Agencia Aduanera Caamaño C. LTDA.”, expone: Que el producto “DISCOS PARA SISTEMAS DE LECTURA POR RAYOS LASER (SIN GRABAR - bajo la marca: PRINCO; con una capacidad (grabar) de hasta 700 MB o tiempo de duración de hasta 80 MIN; y con una velocidad de grabación a 2X, y de reproducción de hasta 56X)”, sirve como formato numéricamente para leer y reproducir mediante un haz de luz láser, cualquier representación, datos, sonido e imágenes grabadas en forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permita interactuar al usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos.

El interesado, incorpora para el efecto, un estudio de clasificación arancelaria aduanera, para determinar de manera legal y técnica el porqué lo DISCOS COMPACTOS-CD-R, no pueden de manera alguna ser comprensivos de la partida 85.23, porque es cuestión de analizar con la base que da el conocimiento de la mercancía a clasificar y el conocimiento profundo de la Nomenclatura Aduanera, para aplicar la progresividad en lo que tenga relación con cada producto de esta partida, porque los discos comprensivos de la partida 85.23, son los moldes o matrices, cuestión muy diferente a los DISCOS COMPACTOS CD-Recordable o los “discos para sistemas de lectura por rayos láser”.

Finalmente concluye que de acuerdo a lo analizado en el presente estudio de clasificación arancelaria aduanera para el producto “Discos para sistemas de lectura por rayos láser” DISCO COMPACTO - CD-R, asegura sin lugar a dudas, que la única partida que le corresponde al interior de la nomenclatura es la 85.24 y al interior de la codificación del sistema armonizado es la 8524.39.00, tomando como sustento las notas explicativas del sistema armonizado para la clasificación y codificación de las mercancías.



2.2. De la Unidad de Nomenclatura y Clasificación Arancelaria:

2.2.1. Análisis de las partes constitutivas: 



El producto denominado comercialmente como “DISCO COMPACTO GRABABLE (CD-R), (del inglés compac disc), marca PRINCO es un soporte digital óptico utilizado para almacenar cualquier tipo de información (audio, video, documentos, ...). Fue desarrollado conjuntamente en 1980 por las empresas Sony y Philips y comenzó a comercializarse en 1982. Hoy en día tecnologías como el DVD pueden desplazar o minimizar esta forma de almacenamiento, aunque su uso sigue vigente.





Almacenamiento de la información



En un CD la información se almacena en formato digital, es decir, utiliza un sistema binario para guardar los datos. Estos datos se graban en una única espiral que comienza desde el interior del disco (próximo al centro), y finaliza en la parte externa. Los datos binarios se almacenan en forma de pozos y llanos, de tal forma que al incidir el haz de luz del láser, el ángulo de reflexión es distinto en función de si se trata de un pozo o de un llano.



La configuración en forma de disco le da a este soporte de datos versatilidad a la hora de acceder a cualquier parte de su superficie sin apenas movimientos del cabezal de lectura, usando solamente dos partes móviles, el cabezal que se mueve del centro al exterior del disco en línea recta y el eje de rotación que gira sobre sí mismo para trabajar conjuntamente con el cabezal y así obtener cualquier posición de la superficie con datos.



Este sistema de acceso a la información es superior a sistemas de cinta pues tiene menos calentamiento del soporte a altas velocidades (aun así se calienta), y el haz de luz no supone un problema de rozamiento (no toca el disco, solo luz) como pasaba con los disquetes para datos o los discos de vinilo y cintas de audio.



Finalmente cabe resaltar que los discos compactos regrabables (CD-R), vienen de fábrica acondicionado, para ser grabado por una sola vez (dentro de las especificaciones internacionales, la inscripción “Recordable” significa “que está listo para ser grabado por solo una vez”, a diferencia de los discos compactos RW, que pueden ser grabados en múltiples ocasiones y posteriormente reproducidos por una unidad lectora de discos compactos, mediante un haz de luz láser, exclusivamente, cuando al terminar de grabar lo deseado en el disco, se finaliza la sesión de grabación quemando las pistas utilizadas, y cerrando o determinando así la duración o capacidad empleada en el disco compacto.

Características del CD-R, marca PRINCO

. Información almacenada:   Grabación de audio, video, imágenes, texto,        

                                               datos, etc.

. Capacidad:                          700 Megabytes.

· Forma:                                Circular con un orificio al centro.   

· Grosor:                               1,2 mm. 

· Material:                             Policarbonato plástico con una capa

                                              reflectante de aluminio.

· Formato de audio:             CD audio.

· Formato de video:             Video CD (VCD) o super 

                                            videos CD (SVCD), fotos.


En las especificaciones técnicas del CD-R, marca PRINCO, se indica lo siguiente: CD-R-700 MB/80 MIN, 2X - 56X CD-RECORDABLE, es decir que es un disco compacto (soporte óptico digital) Regrabable (una sola vez) con una capacidad para grabar de hasta 700 MB o tiempo de duración de hasta 80 MIN; y con una velocidad de grabación a 2X, y de reproducción de hasta 56X.

2.2.2. Análisis de Clasificación Arancelaria del CD-R-PRINCO:



Dentro de la estructura de la Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, existe para los discos compactos en general, dos partidas bien diferenciadas en que se agrupan estas mercancías, las cuales son las siguientes: la partida 85.23 para todos los soportes (ópticos digitales o discos magnéticos) preparados para grabar sonidos o grabaciones análogas, SIN GRABAR y la partida 85.24 para todos los soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, GRABADOS.

En el presente caso, el CD-R marca PRINCO, al ser un disco compacto R (grabable), es decir un disco compacto, SIN GRABAR, se encuentra en la partida 85.23, tal como lo señalan las notas explicativas en el Tomo 4 páginas 1879 y 1880, relacionado con la partida 85.23 - SOPORTES PREPARADOS PARA GRABAR SONIDO O GRABACIONES ANALOGAS, SIN GRABAR, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DEL CAPITULO 37; en donde indica que esta partida comprende principalmente:



...
5) “Los discos o <<flanes>> preparados para grabar mediante un haz de láser, sin grabar. Estos discos, generalmente de vidrio, están revestidos con una película en la que se grabarán, mediante un haz de luz láser, señales que representan el sonido, la imagen u otros fenómenos similares...”.
El disco compacto PRINCO, materia de esta consulta de aforo, reúne las características antes indicadas en las notas explicativas, por lo que se encuentra ubicado en la partida 85.23.



Por lo anteriormente expuesto la mercancía el “DISCO COMPACTO CD-R” de la marca PRINCO con una capacidad de grabar de hasta 700 MB o tiempo de duración de hasta 80 MIN; y con una velocidad de grabación a 2X, y de reproducción de hasta 56X” destinado para ser grabados, en aplicación a la Regla General Uno para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, la clasificación correcta es la partida “85.23. SOPORTES PREPARADOS PARA GRABAR SONIDO O GRABACIONES ANALOGAS SIN GRABAR, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DEL CAPITULO 37” y al interior de esta partida, en razón de que se trata de un soporte digital óptico, se clasifica, en el Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la subpartida 8523.90.90 que corresponde a “-- Los demás.”.



Atentamente,

f.) Econ. Carlos Banchón Villamar, Gerente General, Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Corporación Aduanera Ecuatoriana.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) Lcdo. Georgette Kronfle Cabrera, Secretario General.
